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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-00210-00 

 

No se tiene en cuenta la liquidación del crédito aportada, comoquiera que el mismo 

no cumple con lo dispuesto en el artículo 446 del C.G del Proceso, el cual establece 

que ejecutoriado el auto de seguir adelante con la ejecución, “cualquiera de las 

partes podrá presentar la liquidación del crédito con especificación del capital y 

de los intereses causados hasta la fecha de su presentación”. 

 

Por lo anterior, deberá allegarse en debida forma la liquidación del crédito del asunto 

conforme la norma citada y con especificación de las fechas e intereses 

debidamente aplicados conforme al mandamiento de pago proferido.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 9 de agosto de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 29, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-00855-00 

 

Conforme a la cesión de los derechos aportada por la parte ejecutante, la cual reúne 

los requisitos legales dispuestos por los artículos 1959 y siguientes del Código Civil 

y por ser procedente, este Despacho RESUELVE: 

 

ACEPTAR la cesión de los derechos de crédito realizada por el BANCO AV VILLAS 

en favor de GRUPO JURIDICO DEUDU S.A.S en calidad de cesionaria, la cual se 

tendrá para todos los efectos legales a que haya lugar como subrogataria de los 

créditos, garantías, y privilegios derivados del crédito cedido, y como parte 

acreedora para el presente trámite ejecutivo. 

 

Comoquiera que la liquidación del crédito precedente no fue objetada y se encuentra 

conforme a derecho, el Despacho le imparte aprobación conforme con lo prescrito 

en el numeral 3º del art. 446 del C.G. del Proceso. 

En atención a lo solicitado por la profesional del derecho PIEDAD CONSTANZA 

VELASCO CORTES, se acepta la renuncia al mandato presentado y por el cual 

venía actuando como apoderada judicial de la parte demandante (art.76 CGP). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 9 de agosto de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 29, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-0874-00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales que el demandado DEIVIS 

JESUS MOSCOTE CHAVEZ, fue notificado del mandamiento de pago, conforme 

con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro de la 

oportunidad legal no presento excepciones. 
 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado; 
 

PRIMERO: Seguir Adelante La Ejecución en los términos del mandamiento de 

pago. 

 

SEGUNDO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$ 2.366.000. 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 9 de agosto de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 29, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-00874-00 

 

El despacho de oficio y con fundamento en lo previsto en el artículo 132 del C. G. 

del P., procede a realizar control de legalidad y en consecuencia ordena dejar sin 

valor y efecto el auto de fecha 10 de febrero de 2023, comoquiera que revisado el 

presente asunto se tiene que no se presentaron excepciones de mérito dentro del 

presente asunto por parte de extremo pasivo.  

 

Asimismo en cuanto la cesión de crédito, se tiene que la misma fue resuelta 

mediante providencia de fecha 30 de mayo de 2023.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 9 de agosto de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 29, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-01034-00 

 
En atención a la solicitud que antecede, secretaría proceda a la entrega de los títulos 

judiciales a la parte demandante, hasta el valor de la liquidación de crédito 

aprobadas de conformidad con el artículo 447 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 9 de agosto de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 29, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-01100-00 

 

Se resuelve el recurso de reposición interpuesto por la parte demandada, contra el 

proveído de fecha 23 de marzo de 2023. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

En síntesis, sostiene la apoderada de la sociedad demandada que debe reponerse 

el auto recurrido, mediante el cual por parte de este despacho se aprobó la 

liquidación del crédito por el monto de $15.995.365.  

 

Al respecto sostiene que, en la liquidación del crédito realizada por este despacho 

no se tuvo en cuenta los dineros consignados al asunto de la referencia por motivo 

de dineros consignados y descontados por la materialización de la medida cautelar 

decretada y oficiada por esta sede judicial el 8 de febrero de 2023. 

 

II. CONSIDERACIONES  

 

La reposición es un instrumento que tienen las partes y los terceros para 

intervenir dentro de un proceso para restablecer la normalidad jurídica cuando 

consideren que ésta fue alterada, por fallas en la aplicación de normas sustanciales 

o procesales o por inobservancia de las mismas.   

 

Por vía de reposición se revisa el presente asunto y de entrada pone en 

conocimiento el despacho que resolverá reponer la decisión adoptada en la 

providencia recurrida por las razones que a continuación se pasan a exponer: 

 

Dispone el articulo 1634 del estatuto civil que, “para que el pago sea válido, debe 

hacerse o al acreedor mismo (bajo cuyo nombre se entienden todos los que le hayan 

sucedido en el crédito aún a título singular), o a la persona que la ley o el juez 

autoricen a recibir por él, o a la persona diputada por el acreedor para el cobro”. 

 

Al respecto, se tiene que la consignación efectuada en la cuenta de depósitos 

judiciales tiene la eficacia de un pago, por estar el juez autorizado para recibir por 

cuenta del acreedor al tenor de la norma en cita, ya sea por transacción voluntaria 

o por la materialización de una medida cautelar pues así lo dispuso el Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Santa Rosa de Viterbo dentro de la apelación 

efectuada en proceso 2006-00073.  
 

Así las cosas y para el caso presente, se observó en el informe de títulos expedido 
por la secretaria de este despacho que se encuentran consignados y en la cuenta 
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de este despacho deposito judicial No. 400100007963227 por valor de $11’079.000, 
monto que al tenor de lo dispuesto en el canon citado deberá tenerse en cuenta en 
la liquidación del crédito como un pago realizado por el deudor y del cual podrá ser 
solicitada su entrega por parte del acreedor una vez ejecutoriada la presente 
providencia.  
 

En consecuencia, esta sede judicial resolverá reponer la providencia recurrida y en 

su lugar proceder a aprobar una nueva liquidación del crédito hasta la fecha, 

teniendo en cuenta los dineros que reposan dentro del presente asunto mediante 

deposito judicial No. 400100007963227, la cual se aprobará de la siguiente manera: 

 

 

 
         (Se adjunta tabla de liquidación)  

 

En cuanto a la solicitud del recurso de apelación, se rechaza por improcedente 

comoquiera que el presente asunto es de mínima cuantía y por ende se tramita en 

única instancia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 del C.G del 

Proceso. 

 

En mérito de los expuesto, el Juzgado Treinta Y Ocho De Pequeñas Causas Y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO- REPONER la decisión adoptada en auto de fecha de 23 de marzo de 

2023, por las razones anteriormente expuestas. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación del crédito por la suma de $ 2’022.653.77 

M/Cte. (ver anexo 1) 
 

TERCERO: Negar el recurso de apelación.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 9 de agosto de 2023 
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Por anotación en estado Nº 29, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01214-00 

 

Procede este despacho a resolver la petición de nulidad propuesta por el apoderado 

judicial de la parte demandada, en lo referente a la notificación realizada.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

Sostiene la parte demandada que de las notificaciones allegadas conforme lo 

dispone los artículos 291 y 292 del ordenamiento procesal civil, no se logra entender 

del auto que admitió la demanda el término correcto con el que cuentan sus 

representadas para ejercer su derecho de defensa. 

 

Al respecto sustenta la solicitud de nulidad, con base en lo dispuesto en el numeral 

8 del articulo 133 del C.G del Proceso, causal que contempla la indebida notificación 

del auto admisorio a la parte demandada, ello por cuanto a que el auto admisorio 

de la demanda contiene un yerro en el sentido de indicar que deberá “correrse 

traslado por el término de veinte (10) días”. Situación que provocó confusión al 

momento de ejercer la defensa de su interés. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Desde la óptica procesal, existen actos que invalidan la actuación e impiden el curso 

normal de los trámites judiciales, obligando a retraer o terminar el procedimiento con 

la finalidad de restablecer el cauce normal, pues su continuación podría configurar 

en una flagrante vulneración a los derechos constitucionales y los principios 

procesales generales. 

 

En efecto, nuestra codificación procesal civil señala taxativamente las causales de 

nulidad que pueden presentarse dentro de una actuación procesal, las cuales tienen 

como común denominador la posibilidad de que originen invalidez de la actuación, 

algunas de ellas permiten, si se dan ciertos requisitos, su convalidación, es decir, 

que no obstante la existencia del vicio éste puede ser saneado si se ratifica la 

actuación irregular, o si se presentan determinadas circunstancias que hacen 

nugatorios los efectos de la irregularidad por cuanto no se vulneró el derecho de 

defensa. 

 

En este sentido es importante memorar que de acuerdo con el numeral 8º del 

artículo 133 del Código General del Proceso, el trámite es nulo en todo o en parte 

cuando “Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de 

la demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas 
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aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas 

que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo 

ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona 

o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado”.  

 

En el caso en estudio, la demanda se promovió por la señora ARACELY LAGUNA 

HOME contra DEYANIRA FERNÁNDEZ CIFUENTES y MARÍA AMPARO 

FERNÁNDEZ CIFUENTES, la cual fue admitida mediante providencia de fecha 19 

de enero de 2023. 

 

Revisadas las actuaciones encaminadas a la notificación del auto admisorio de la 

demanda, encuentra esta sede judicial que mediante comunicación de fecha 16 de 

marzo de la presente anualidad, fueron allegadas por el extremo demandante las 

respectivas certificaciones de envío que dan cuenta de que la notificación se surtió 

en legal forma conforme lo dispone los cánones 291 y 292 del ordenamiento 

procesal civil.  

 

Detalladamente se acreditó que la notificación personal de que trata el articulo 291 

fue certificada por la empresa de servicio postal Inter rapidísimo el 27 de enero de 

2023, como positivo. Posteriormente la notificación por aviso de que trata el canon 

292 fue realizada y certificada por la misma empresa el 8 de febrero de 2023, bajo 

la misma observación de entrega.  

 

Ahora bien, resulta importante indicar que la situación que aquí se colige, no es 

pertinente para la declaratoria de la nulidad exigida, pues, del análisis de los 

documentos en mención, emerge que se informó en debida forma a la parte 

demandada acerca de los términos y las facultades brindadas para ejercer su 

derecho a la defensa, aportándosele el auto que admitió la demanda situación que 

se reitera una vez más fue certificada por la empresa de envío en cita.  

 

Ahora bien, en cuanto al yerro mecanográfico cometido en el auto admisorio de la 

demanda y el cual genero según la parte demandada la confusión en el término de 

traslado de la demanda, se tiene que en la misma providencia se aduce que el 

presente asunto se trata de un proceso verbal sumario el cual conforme a lo 

previsto en el artículo 390 del C.G del proceso, dispone que el término para 

contestar la demanda será de diez (10) días.  

 

Aunado a lo anterior, recuérdese la máxima que establece que la Ley se presumirá 

conocida, y así las cosas pese a que se cometió en un error mecanográfico, se 

reitera en misma providencia se informó que se admitía la presente demanda de 

restitución de inmueble bajo el tramite de un proceso verbal sumario.  

 

En conclusión y bajo estas claras y determinantes premisas se resolverá 

negativamente la solicitud de nulidad incoada por la parte demandada.  

 

III. DECISIÓN. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE:  
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PRIMERO - DECLARAR IMPRÓSPERA la causal de NULIDAD alegada por la 

parte demandada, conforme las razones expuestas en la parte motivan de la 

presente decisión.  

 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, ingresen las diligencias al 

despacho para proveer lo pertinente conforme a lo que en derecho corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 9 de agosto de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 29, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-01324-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 287 del C.G del Proceso, el despacho 

de oficio procede a adicionar la providencia de fecha 28 de junio de 2023, de la 

siguiente manera:  

 

SEPTIMO: ORDENAR la entrega de los dineros consignados a la parte 

demandante, esto es el valor de $5.104.279.00.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 9 de agosto de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 29, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00340-00 

 

En atención a la solicitud que precede y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 286 del Código General del Proceso, el despacho procede a corregir el auto 

de fecha 26 de marzo de 2021, en el sentido de indicar que el nombre correcto de 

la parte demandada y sobre quien recae la medida cautelar decretada es 

CORPORACIÓN NUESTRA IPS y no como allí se indicó. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

(2) 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 9 de agosto de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 29, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00340-00 

 

Previo a decidir sobre el emplazamiento de la parte demandada, comoquiera que 

se trata de una persona jurídica, inténtese la notificación de que trata el artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022, al correo electrónico de notificación suministrado en el 

certificado de existencia y representación legal de dicha entidad. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 9 de agosto de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 29, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 

 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: aa36b70a8aee4fad964824d179b2162ba73982b0bb5d4a3ff5fc422ccfd5266c

Documento generado en 08/08/2023 04:33:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00533-00 

 

En atención a la solicitud que antecede y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 286 del Código General del Proceso, el despacho procede a corregir el 

numeral 1° del auto de fecha 6 de junio 2023, en el sentido de indicar que se ordena 

seguir adelante con la ejecución conforme al mandamiento de pago emitido el 26 

de abril de 2021 y adicionado por auto de data 4 de noviembre de 2021 y no como 

allí se indicó.  

 

Póngase en conocimiento la presente decisión junto con el auto objeto de 

corrección. 

 

De la liquidación del crédito aportada por la parte demandante, se corre traslado al 

ejecutado por el término de tres (3) días, conforme a lo dispuesto en el artículo 446 

del C.G. del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 9 de agosto de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 29, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00709-00 

 

Revisadas las presentes diligencias, el Juzgado emite pronunciamiento en los 

siguientes términos: 

 

No se tiene en cuenta la cesión de crédito allegada, toda vez que en el contrato 

aportado no se encuentra especificada la obligación que es objeto de cesión y que 

se persiga a través de esta acción.  

 

No se tiene en cuenta el documento presentado como liquidación del crédito, 

comoquiera que el mismo no cumple con lo dispuesto en el articulo 446 del C.G del 

Proceso, el cual establece que ejecutoriado el auto de seguir adelante con la 

ejecución, “cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación del crédito con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación”. 

 

Por lo anterior, deberá allegarse en debida forma la liquidación del crédito del asunto 

conforme la norma citada, con especificación de las fechas e intereses debidamente 

aplicados acorde al mandamiento de pago proferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 9 de agosto de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 29, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00848-00 

 

Previo a emitir pronunciamiento de fondo, se hace necesario requerir a la partes 

demandante y demandado, para que en el término de 10 días informen con destino 

al proceso de la referencia, que entidad se encuentra tramitando el proceso de 

liquidación de la empresa demandada LABORATORIO BIOIMAGEN SOCIEDAD 

LIMITADA EN LIQUIDACION y asimismo alleguen copia del referido tramite de 

liquidación y el estado actual del proceso.  

  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 9 de agosto de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 29, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01371-00 

 

Comoquiera que la liquidación del crédito precedente no fue objetada y se encuentra 

conforme a derecho, el Despacho le imparte aprobación conforme con lo prescrito 

en el numeral 3º del art. 446 del C.G. del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 9 de agosto 2023 

 

Por anotación en estado Nº 29 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-01399-00 

 

Comoquiera que la liquidación del crédito precedente no fue objetada y se encuentra 

conforme a derecho, el Despacho le imparte aprobación conforme con lo prescrito 

en el numeral 3º del art. 446 del C.G. del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 9 de agosto de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 29, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-01577-00 

 

Agréguese a los autos las consignaciones realizadas y aportadas por la 

demandada, con el fin de que sean tenidas en cuenta en el momento procesal 

oportuno.  

 

De otro lado, se procede a continuar con el trámite procesal correspondiente, 

atendiendo las siguientes 

 

CONSIDERACIONES: 

Junto con la demanda y su correspondiente contestación, fueron aportadas las 

pruebas documentales con que las partes han fundamentado su derecho de acción 

y contradicción.  

 

Al respecto, la ley 1564 de 2012 en su artículo 278 establece que, en cualquier 

estado del proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada, total o parcial, en los 

siguientes eventos: “2. Cuando no hubiere pruebas por practicar”. 

 
Al efecto, se DISPONE:  
 
DECRETAR como pruebas los documentos aportados por las partes en el 
momento procesal oportuno.  
 
En cuanto a los testimonios solicitados como prueba por parte de la demandada, 
el despacho niega dicha declaración de terceros, comoquiera que no los 
encuentra pertinentes, conducente y útil con miras a acreditar los hechos en que 
se basa la defensa propuesta.  
 

En consecuencia de lo anterior, el despacho considera suficientes las documentales 

suministradas, y conforme a ello procederá a dictar sentencia anticipada 

correspondiente de conformidad con la norma en cita.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Fijar el presente proceso en la lista del artículo 120 del Código General del Proceso 

con el fin de proferir sentencia anticipada correspondiente. 
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NOTIFÍQUESE, 

 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 9 de agosto de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 29, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-01578-00 

 

En atención a lo solicitado por el profesional del derecho GIOVANNY GÓMEZ, 

se acepta la renuncia al mandato presentado y por el cual venía actuando como 

apoderado judicial de la parte demandante (art.76 CGP). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

(3) 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 9 de agosto de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 29, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-01578-00 

 

Teniendo en cuenta que junto con la demanda acumulada, se allegó documento 

que presta mérito ejecutivo de conformidad con la ley sustantiva y lo que dispone el 

artículo 422 del C. G. P., y que, por otro lado, concurren en la demanda presentada 

y sus anexos, las condiciones exigidas en la preceptiva 90 ibídem, se libra 

mandamiento de pago de mínima cuantía a favor de JENNY MARCELA ROMERO 

MOYANO, contra JOSE VICENTE LOZANO, por los valores y conceptos que a 

continuación se relacionan: 

 

1.-La suma de $ 25’000.000.00 M/CTE, por concepto de capital contenido en el 

referido título ejecutivo base de la ejecución. 

 

2.- Sobre la condena en costas solicitada se resolverá en la oportunidad legal 

correspondiente y conforme las resultas del proceso, tal y como lo prevé de manera 

general el artículo 365 ibídem. 

 

3.- Suspéndase el pago a los acreedores y emplácese a todos aquellos que tengan 

créditos con títulos de ejecución contra los demandados, en los términos y para los 

numeral 2 del artículo 463 ejusdem. 

 

4.-NOTIFÍQUESE a la parte demandada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y/o lo establecido en el artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 431 ibídem dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para PAGAR LA OBLIGACIÓN y diez (10) días para proponer 

EXCEPCIONES DE MÉRITO. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

(3) 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 9 de agosto de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 29, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
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Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01578-00 

 

Registrado como se encuentra el embargo del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No.50C-1306231 se ordena su secuestro. 

 

Por Secretaría elabórese Despacho Comisorio dirigido al Alcalde Local de la zona 
respectiva de esta ciudad, y/o al Consejo de Justicia de Bogotá D.C., y/o a los 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples -Despachos Comisorios- 
de esta ciudad (Reparto), de conformidad con el artículo 38 del Código General del 
Proceso, la Circular PCSJC17-10, la Circular PCSJC17-37, y el Acuerdo PCSJA17-
10832 del Consejo Superior de la Judicatura, a fin de realizar el secuestro del 
inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 50C – 788973, ubicado en la  
CL 86 95 23 BQ 2 AP 314 de esta ciudad. Se comisiona con amplias facultades de 
nombrar secuestre y asignarle gastos.  
 
Previo a decretar el secuestro del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 051-37033, alléguese prueba que acredite el registro del embargo del inmueble 
de la referencia.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

(3) 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 9 de agosto de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 29, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00517-00 

 

En atención a la solicitud que precede y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 286 del Código General del Proceso, el despacho procede a corregir el auto 

de fecha 6 octubre de 2022, en el sentido de indicar que se ACEPTA la cesión de 

los derechos de crédito realizada por BANCOLOMBIA S.A, en favor de 

FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTÓNOMO REINTEGRA Cartera en calidad de 

cesionaria, la cual se tendrá para todos los efectos legales a que haya lugar como 

subrogataria de los créditos, garantías, y privilegios derivados del crédito 

cedido, y como parte acreedora para el presente trámite ejecutivo, y no como allí 

se indicó.  

 

Asimismo, se procede a corregir el auto de igual calenda mediante el cual se corrigió 

la fecha de estado del mandamiento de pago, para ahora indicar que la fecha 

correcta es 6 de octubre de 2022 y no 6 de septiembre de 2022, como en efecto 

se señaló.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 9 de agosto de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 29, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00644-00 

 

Se resuelve el recurso de reposición interpuesto por el apoderado de la persona 

natural demandada MANUEL ANDRES RAMOS PEDRAZA contra la orden de pago 

de fecha 22 de septiembre de 2022. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

En síntesis, propone el apoderado judicial del demandado las excepciones previas 

denominadas Omisión De Los Requisitos Formales Del Título Valor. 

 

Al respecto, fundamentó la referida excepción en la falta de uno de los requisitos 

consagrados en el canon 621 del Código de Comercio, esto es, “la firma de quien 

lo crea” comoquiera que expresa que pese a que el titulo valor aportado como base 

de la ejecución fue suscrito por el señor FREDY RICARDO RAMOS PEDRAZA, su 

apoderado conforme lo dispone la escritura No. 527 del 21 de febrero de 2012,  la 

cual expresa que el señor RAMOS PREDRAZA queda facultado para representar y 

realizar ciertos trámites en nombre del aquí demandado, este no contaba con la 

facultad de obligarse como codeudor de la entidad COLOMBIANA DE EMPAQUES 

ECOLOGICOS S.A.S.  

 

II. CONSIDERACIONES  

 

Se referirá el Despacho a las excepciones previas consagradas en el artículo 100 

del C. G. del Proceso, las cuales, según indica el censor, se configuran al no 

cumplirse con los requisitos formales del título valor aportado.  

 

Para resolver desfavorablemente la excepción propuesta, basta con señalar que del 

nuevo estudio de las presentes diligencias, se puede observar que el titulo valor 

aportado como base de la ejecución cumple con los requisitos consagrados en el 

artículo 621 ibidem a saber, “la mención del derecho que en el título se incorpora, y 

la firma de quién lo crea”, y conforme a ello, no observa en el mismo documento la 

ausencia estos requisitos formales que alega el hoy recurrente. 

 

En consecuencia de lo anterior, cabe anotar que si lo que pretendía el apoderado 

del extremo pasivo era desconocer el título valor aportado por no ser la persona 

obligada al cumplimiento del derecho incorporado en el pagaré, el mismo cuenta 

con la herramienta consagrada en el artículo 269 del Código General del Proceso, 

el cual consagra que, “La parte a quien se atribuya un documento, afirmándose que 

está suscrito o manuscrito por ella, podrá tacharlo de falso en la contestación de la 

demanda”. Pues no es el recurso de reposición contra la orden de apremio la vía 
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por el cual deba desconocerse o dicho en otras palabras tacharse de falso el 

documento que se le atribuye para su cumplimiento. 

 

Así las cosas, resolverá este despacho mantener la decisión adoptada en la 

providencia recurrida.  

 

En mérito de los expuesto, el Juzgado Treinta y Ocho de Pequeñas Cusas y 

Competencia múltiple de Bogotá D.C., administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO- Declarar fracasada la excepción propuesta por el apoderado del 

demandado MANUEL ANDRES RAMOS PEDRAZA, por las razones anteriormente 

expuestas. 

 

SEGUNDO: No reponer el mandamiento de pago proferido en fecha 22 de 

septiembre de 2022. 

 

TERCERO: Se tiene por notificado del mandamiento de pago al demandado 

MANUEL ANDRES RAMOS PEDRAZA. 

 

CUARTO: se reconoce personería adjetiva para actuar al abogado JULIAN 

ANDRES MORENO como apoderado del demandado, en los términos y para los 

fines de poder conferido. 

 

QUINTO: Por secretaría expídase electrónicamente al demandado copia de la 

demanda y sus anexos, y contabilícese el término de traslado al tenor de lo 

dipsuesto en el artículo 442 del C.G. del Proceso.  

 
NOTIFÍQUESE, 

  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 9 de agosto de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 29, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00774-00 
 

 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

le fue notificado a ALEXANDER ESPITIA JARAMILLO, el día 28 de noviembre de 

2022 de conformidad con el articulo 291 y 292 del código general del proceso y la 

ley 2213 de 2022, según el acta vista del expediente, quien dentro del término de 

traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de agosto de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00790-00 

 

En atención a la solicitud que antecede y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 286 del Código General del Proceso, el despacho procede a corregir el 

numeral 1.1 del auto de fecha 21 de octubre de 2022, en el sentido de indicar que 

el valor correcto en UVR para la pretensión primera respecto del capital acelerado 

es 99,229.8942 y no como allí se indicó.  

 

Póngase en conocimiento la presente decisión junto con el auto objeto de 

corrección. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 9 de agosto de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 29, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 32bc9119ca1838f6bf0b434a07cadb49dbf55151c7f5fcfdf5e9d335dd8119d2

Documento generado en 08/08/2023 04:33:31 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00807-00 
 

 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

le fue notificado a FREDY HERNAN PULIDO CRUZ., el día 15 de mayo de 2023 de 

conformidad con el articulo 291 del código general del proceso y la ley 2213 de 

2022, según el acta vista del expediente, quien dentro del término de traslado 

guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de agosto de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00836-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decreta el embargo y secuestro de bienes muebles y enseres de 
propiedad de la demandada CRISTIAN MAURICIO ROZO CRUZ que se 
encuentren ubicados en la calle 23 No. 81D-33 de en la ciudad de Bogotá D.C 

Limítese la medida a la suma de $22.500.000 M/CTE. 

Secretaría elabórese Despacho Comisorio dirigido al Alcalde Local de la zona 
respectiva de esta ciudad, y/o al Consejo de Justicia de Bogotá D.C., y/o a los 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples- Despachos Comisorios 
– de esta ciudad (Reparto), de conformidad con el artículo 38 del Código General 
del Proceso, la Circular PCSJC17-10, la Circular PCSJC17-37, y el Acuerdo 
PCSJA17-10832 del Consejo Superior de la Judicatura, a fin de realizar el 
embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres de propiedad de la 
demandada CRISTIAN MAURICIO ROZO CRUZ que se encuentren ubicados en 
la calle 23 No. 81D-33 de en la ciudad de Bogotá D.C. Se comisiona con amplias 
facultades de nombrar secuestre y asignarle gastos. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día nueve (09) de agosto de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2022-00836-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de OFIR 

JAHIR PEÑA PERILLA en contra de CRISTIAN MAURICIO ROZO CRUZ para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

LETRA DE CAMBIO 

 

1.1 Por la suma de $ 15.000.000 M/Cte., por concepto del capital de la letra de 

cambio anexada como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2  Por los intereses de mora sobre el capital causado desde la fecha de exigibilidad 

y hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, liquidados en 

forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  

Reconocer personería a la abogada CLAUDIA DEL ROCIO GIL RODRIGUEZ 

como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los 

efectos de poder conferido. 
 

 

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de agosto de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 29 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 425f3b85d40b92a907221d58056b9b7b1245431a5fa5cebaecf9c5b6ff6d93ba

Documento generado en 08/08/2023 04:30:16 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00907-00 

 

En atención a la solicitud que antecede y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 286 del Código General del Proceso, el despacho procede a corregir el auto 

de fecha 12 de mayo de 2023, en el sentido de indicar que el nombre correcto de la 

persona jurídica demandada es LABRAN ING S.A.S y no como allí se indicó. 

 

En igual sentido, se corrige el auto de misma data respecto de la medida cautelar 

decretada en contra de entidad LABRAN ING S.A.S. 

 

Póngase en conocimiento la presente decisión junto con el auto objeto de 

corrección. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 9 e agosto de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 29, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01540-00 

 

Se resuelve el recurso de reposición interpuesto por la parte demandada, contra el 

proveído de fecha 30 de mayo de 2023. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

En síntesis, sostiene la apoderada de la sociedad demandada que debe reponerse 

el auto recurrido mediante el cual, por parte de este despacho se tuvo por notificada 

a su representada. Lo anterior comoquiera que sostiene que la parte demandante, 

tenía conocimiento de la dirección de correo electrónico en donde la entidad 

demandada podía ser notificada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, sin proceder con las notificaciones de que trata los artículos 

291 y 292 del CGP. 

 

II. CONSIDERACIONES  

 

La reposición es un instrumento que tienen las partes y los terceros para 

intervenir dentro de un proceso para restablecer la normalidad jurídica cuando 

consideren que ésta fue alterada, por fallas en la aplicación de normas sustanciales 

o procesales o por inobservancia de las mismas.   

 

Por vía de reposición se revisa el presente asunto y de entrada advierte este 

despacho que resolverá mantener la decisión adoptada en la providencia recurrida 

por las razones que a continuación se pasan a exponer: 

 

Dispone el articulo 8 de la Ley 2213 de 2022, que “Las notificaciones que deban 

hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 

respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre 

el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa 

citación o aviso físico o virtual”.  

 

Conforme lo anterior, se tiene que la expresión “también podrán” es una 

complementación a la norma procesal general la cual también dispone la 

notificación personal y por aviso, más no que sea la única vía por la cual el 

interesado pueda realizar la notificación personal, sin necesidad de utilizar las 

herramientas dispuestas en los artículos 291 y 292 ibidem, es decir, la expedición 

de la Ley 2213 de 2022, no derogó los citados cánones procedimentales.  
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Así las cosas, conforme a lo relacionado se puede entender que cualquier vía 

utilizada para notificar es válida.  

 

Para el caso objeto de estudio se tiene que la parte demandante decidió proceder 

con las notificaciones de que trata el articulo 291 y siguiente del C.G del Proceso, 

acreditando la certificación de entrega y cotejo de los documentos a notificar, en 

donde se pudo evidenciar que el auto admisorio de la demanda fue puesto en 

conocimiento del extremo pasivo, sin que este dentro del término establecido 

procediera con la defensa de su interés.  

 

Es por ello que, mediante providencia de fecha 30 de mayo de 2023, procedió esta 

judicatura a tener por notificada a la entidad demandada, de conformidad con lo 

dispuesto en el ordenamiento procesal civil general del auto admisorio de la 

demanda.  

 

Ahora bien, comoquiera que se mantendrá la decisión objeto del presente recurso, 

este despacho de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 ibidem, procede 

a corregir la misma en el sentido de indicar que se tiene por notificada a la parte 

demandada COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., del auto admisorio de la 

demanda y no como allí se indicó.  

 

En mérito de los expuesto, el Juzgado Treinta Y Ocho De Pequeñas Causas Y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO-  NO REPONER la decisión adoptada en auto de fecha de 30 de mayo 

de 2023, por las razones anteriormente expuestas. 

 

SEGUNDO: En firme la presente decisión vuelvan las diligencias al despacho con 

el fin de proveer lo que en derecho corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 9 de agosto de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 29, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2022-01544-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de HOME LA 

SABANA SAS en contra de CARLOS ELOY BREVA BENAVIDEZ para que dentro 

del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal 

del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

PAGARE   
 

1.1 Por la suma de $ 2.950.000 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2  Por los intereses de mora sobre el capital desde el 09 de abril de 2022 y hasta 

que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

1.3 Por la suma de $ 290.000 M/Cte., por concepto de gastos de cobranza pactados 

en el pagaré. 

 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  

Reconocer personería a el abogado HENRY LEONARDO RODRIGUEZ SUAREZ 

como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los 

efectos de poder conferido. 
 

 

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de agosto de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 29 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
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Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-00629-00 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
 

 
Primero: Limítese las medidas solicitadas hasta tanto tener respuesta de las 
anteriores. 
 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día nueve (09) de agosto de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00686-00 

 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 
Juzgado no puede asumir su conocimiento. 

 

En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en Ciudad Bolívar - 
Bogotá, a las voces del numeral 1º del artículo 28 del Código General del Proceso, 
este Despacho judicial no es competente para conocer del presente asunto 

 

En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este proceso 
ejecutivo es el Juzgado de pequeñas causa y competencia múltiple de Ciudad 
Bolívar -Bogotá. 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad. 

En mérito de lo expuesto, el juzgado: 

RESUELVE 
 

1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 
competencia territorial. 

2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante Juzgado de pequeñas 
causa y competencia múltiple Localidad de Ciudad Bolívar - Bogotá. (Reparto) 
NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de agosto de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-00711-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte TABERNA VASCA LTDA, exceptuando 
aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. 
Ofíciese a los bancos requeridos a folio 285 presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 22.133.521 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día nueve (09) de agosto de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-00711-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de AECSA 

S.A en contra de TABERNA VASCA LTDA para que dentro del término de cinco 

(5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

PAGARE  437936 

 

1.1 Por la suma de $ 14.755.681 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2  Por los intereses de mora sobre el capital desde el 22 de abril de 2023 y hasta 

que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  

Reconocer personería a la abogada CAROLINA CORONADO ALDANA como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
 

 

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de agosto de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 29 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01066-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE SANTANDER LTDA 

"FINANCIERA COMULTRASAN" en contra de SANDRA PATRICIA BARRERA 

SANDOVAL para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir 

de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de 

dinero: 

PAGARE  002-0079-004545921 

 

1.1 Por la suma de $ 13.041.831 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2  Por los intereses de mora sobre el capital desde el 25 de diciembre de 2022 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación 

 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  

Reconocer personería a la abogada GIME ALEXANDER RODRIGUEZ como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
 

 

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de agosto de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 29 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
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Consulta Expedientes: 
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Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01066-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte SANDRA PATRICIA BARRERA 
SANDOVAL, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 9 del presente 
cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 19.562.746 M/CTE. 

Segundo: Oficiar a SANITAS S.A.S. para que suministre información de su base 
de datos al Despacho sobre la empresa o entidad que tiene afiliado a la 
demandada SANDRA PATRICIA BARRERA SANDOVAL, su salario base de 
cotización y la información de contacto reportada. 

Limítese la medida a la suma de $ 19.562.746 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día nueve (09) de agosto de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01145-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
 
 

1. Excluya una de las pretensiones del cobro de intereses de mora, toda vez que, no 
es admisible imponer una doble sanción al aquí demandado sobre la misma suma. 

2. Acreditar el envío de las facturas electrónicas a el extremo pasivo, para verificar la 
aceptación de estas. 

 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día nueve (09) de agosto de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01146-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
 
 

1. Adecue lo valores en el acápite de pretensiones, toda vez que se encuentra 
diferencia entre lo pretendido y lo visto en el pagaré.  

 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día nueve (09) de agosto de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01151-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
 

1. Acreditar el envío por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la 

parte demandada, de no conocerse el canal digital de la parte demandada, 

deberá acreditar el envío físico de la misma con sus anexos, de 

conformidad con lo establecido la ley 2213 de 2022. 

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus 

anexos como mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de 

conformidad con la ley 2213 de 2022 

 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día nueve (09) de agosto de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01152-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
 

1. Allegue el plan de pagos de las cuotas en mora, toda vez que es necesario 
para comprobar la veracidad de lo pretendido en la presente acción, ya que 
en la documental aportada se aprecia su ausencia. 

2. Discrimine cada una de las cuotas en mora en el acápite de pretensiones.  
 

 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día nueve (09) de agosto de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01154-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
 

1. Allegue el plan de pagos de las cuotas en mora, toda vez que es necesario 
para comprobar la veracidad de lo pretendido en la presente acción, ya que 
en la documental aportada se aprecia su ausencia. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día nueve (09) de agosto de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01159-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo de los remanentes y/o bienes que por cualquier 
causa llegaren a desembargar, dentro del proceso Ejecutivo contra GUSTAVO 
REYES MOLINA en el JUZGADO 002 PROMISCUO MUNICIPAL DE PACHO, en 
calidad de demandante BANCOLOMBIA S.A. Comuníquesele a la respectiva 
entidad lo anteriormente dispuesto de conformidad con el artículo 593 numeral 5 
del Código General del Proceso. 

Limítese la medida a la suma de $ 10.015.972 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día nueve (09) de agosto de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C.ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01159-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de CENTRO 

COMERCIAL SAN ANDRESITO AVENIDA CALLE 68 PH en contra de GUSTAVO 

REYES MOLINA para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a 

partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1.1 Por la suma de $ 6.193.915 M/Cte, por concepto de cuotas de administración 

vencidas y no pagadas, discriminadas de la siguiente manera: 

 
Cuota No. 

 
FECHA DE 
VENCIMIENTO 

 
VALOR 

1 31/01/2016 $ 90.600 

2 29/02/2016 $ 90.600 

3 31/03/2016 $ 90.600 

4 30/04/2016 $ 90.600 

5 31/05/2016 $ 68.961 

6 30/06/2016 $ 68.961 

7 31/07/2016 $ 68.961 

8 31/08/2016 $ 68.961 

9 30/09/2016 $ 68.961 

10 31/10/2016 $ 68.961 

11 30/11/2016 $ 68.961 

12 31/12/2016 $ 68.961 

13 31/01/2017 $ 72.409 

14 28/02/2021 $ 72.409 

15 31/03/2017 $ 72.409 

16 30/04/2017 $ 73.800 

17 31/05/2017 $73.800 

19 30/06/2017 $ 73.800 

19 31/07/2017 $ 73.800 

20 31/08/2017 $ 73.800 

21 30/09/2017 $ 73.800 

22 31/10/2017 $ 73.800 

23 30/11/2017 $ 73.800 

24 31/12/2017 $ 73.800 

25 31/01/2018 $ 77.500 

26 31/02/2018 $ 77.500 

27 31/03/2018 $ 77.500 

28 28/04/2018 $ 77.500 

29 31/05/2018 $ 77.500 
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30 30/06/2018 $ 77.500 

31 31/07/2018 $ 77.500 

32 31/08/2018 $ 77.500 

33 30/09/2018 $ 77.500 

34 31/10/2018 $ 77.500 

35 30/11/2018 $ 77.500 

36 31/12/2018 $ 77.500 

37 31/01/2019 $ 82.200 

38 28/02/2019 $ 82.200 

39 31/03/2019 $ 82.200 

40 30/04/2019 $ 82.200 

41 31/05/2019 $ 82.200 

42 30/06/2019 $ 82.200 

43 31/07/2019 $ 82.200 

44 31/08/2019 $ 82.200 

45 30/09/2019 $ 82.200 

46 31/10/2019 $ 82.200 

47 30/11/2019 $ 82.200 

48 31/12/2019 $ 82.200 

49 31/01/2020 $ 87.100 

50 29/02/2020 $ 87.100 

51 31/03/2020 $ 87.100 

52 30/04/2020 $ 87.100 

53 31/05/2020 $ 87.100 

54 30/06/2020 $ 87.100 

55 31/07/2020 $ 87.100 

56 31/08/2020 $ 87.100 

57 30/09/2020 $ 87.100 

58 31/10/2020 $ 87.100 

59 30/11/2020 $ 87.100 

60 31/12/2020 $ 87.100 

61 31/01/2021 $ 87.100 

62 28/02/2021 $ 87.100 

63 31/03/2021 $ 87.100 

64 30/04/2021 $ 87.100 

65 31/05/2021 $ 67.600 

66 30/06/2021 $ 67.600 

67 31/07/2021 $ 67.600 

68 31/08/2021 $ 67.600 

69 30/09/2021 $ 67.600 

70 31/10/2021 $ 67.600 

71 30/11/2021 $ 67.600 

72 31/12/2021 $ 67.600 

73 31/01/2022 $74.400 

74 28/02/2022 $67.600 

75 31/03/2022 $67.600 

76 30/04/2022 $67.600 

77 31/05/2022 $67.600 

78 30/06/2022 $67.600 

79 31/07/2022 $67.600 

80 31/08/2022 $67.600 

TOTAL $6.193.915 

 

 

1.2 Por la suma de $ 32.600 M/Cte, por concepto de sanción por inasistencia de 31 

de septiembre de 2016. 
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1.3 Por la suma de $ 289.400 M/Cte, por concepto de sanción al reglamento, 

discriminada de la siguiente manera: 

 
Cuota No. 

 
FECHA DE 
VENCIMIENTO 

 
VALOR 

1 31/10/2019 $ 138.000 

2 31/10/2021 $ 151.400 

TOTAL  $ 2 8 9 . 4 0 0  

 

1.4  Por la suma de $ 161.400 M/Cte, por concepto de cuotas extraordinarias de 

publicidad, discriminada de la siguiente manera: 

 
Cuota No. 

 
FECHA DE 
VENCIMIENTO 

 
VALOR 

1 31/05/2017 $ 25.500 

2 31/08/2017 $ 25.500 

3 31/05/2018 $ 26.800 

4 31/07/2018 $ 26.800 

5 31/05/2019 $ 28.400 

6 31/05/2019 $ 28.400 

TOTAL  $ 1 6 1 . 4 0 0  

 

 

1.5 Por los intereses de mora sobre cada una de las cuotas desde la fecha siguiente 

al vencimiento y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, 

siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta 

el pago total de la obligación.  

1.6 Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se causen 
en lo sucesivo a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando se 
verifique su pago, siempre que se encuentren debidamente certificadas por el 
administrador del Conjunto demandante (C.G.P. art. 88), junto con sus 
respectivos intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera, al tenor de lo 
dispuesto en el art. 884 del C. de Co. 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a la abogada TERESA DE JESUS GONZALEZ 

ALVARADO como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y 

para los efectos de poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de agosto de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 29 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
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Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01160-00 

 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 
Juzgado no puede asumir su conocimiento. 

 

En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en Kennedy - Bogotá, a 
las voces del numeral 1º del artículo 28 del Código General del Proceso, este 
Despacho judicial no es competente para conocer del presente asunto 

 

En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este proceso 
ejecutivo es el Juzgado de pequeñas causa y competencia múltiple de Kennedy- 
Bogotá. 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad. 

En mérito de lo expuesto, el juzgado: 

RESUELVE 
 

1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 
competencia territorial. 

2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante Juzgado de pequeñas 
causa y competencia múltiple Localidad Kennedy - Bogotá. (Reparto) 
NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de agosto de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01161-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte SANTIAGO GARCIA BALLESTERO, 
exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 
inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 71 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 12.283.734 M/CTE. 

Segundo: Decretar el embargo y posterior secuestro de los bienes inmuebles de 
propiedad del demandado SANTIAGO GARCIA BALLESTERO, identificados de la 
siguiente manera: 

-Matricula inmobiliaria 060-320168 

- Matricula inmobiliaria 060-302622 

Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente. 

Limítese la medida a la suma de $ 12.283.734 M/CTE. 

Limítese las medidas solicitadas hasta tanto tener respuesta de las anteriores 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día nueve (09) de agosto de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01161-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de EFECTIVO 

LTDA en contra de SANTIAGO GARCIA BALLESTERO para que dentro del 

término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 

presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

PAGARE  

 

1.1 Por la suma de $ 8.189.156 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2  Por los intereses de mora sobre el capital desde el 19 de mayo de 2023 y hasta 

que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación 

 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  

Reconocer personería a la abogada JENNIFER ALEXANDRA BARRAGAN 

SOLER como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para 

los efectos de poder conferido. 
 

 

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de agosto de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 29 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01162-00 

 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 
Juzgado no puede asumir su conocimiento. 

 

En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en Chapinero - Bogotá, 
a las voces del numeral 1º del artículo 28 del Código General del Proceso, este 
Despacho judicial no es competente para conocer del presente asunto 

 

En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este proceso 
ejecutivo es el Juzgado de pequeñas causa y competencia múltiple de Chapinero- 
Bogotá. 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad. 

En mérito de lo expuesto, el juzgado: 

RESUELVE 
 

1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 
competencia territorial. 

2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante Juzgado de pequeñas 
causa y competencia múltiple Localidad Chapinero - Bogotá. (Reparto) 
NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de agosto de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01163-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte BLANCA LUCIA ARRIETA 
CONTRERAS, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 36 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 43.259.013 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día nueve (09) de agosto de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01163-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de AECSA 

S.A en contra de BLANCA LUCIA ARRIETA CONTRERAS para que dentro del 

término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 

presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

PAGARE  00130150089616418305 

 

1.1 Por la suma de $ 28.839.342 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2  Por los intereses de mora sobre el capital desde la fecha de la presentación de 

la demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, 

siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta 

el pago total de la obligación 

 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  

Reconocer personería a la abogada KATHERINE VELILLA HERNÁNDEZ como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
 

 

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de agosto de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 29 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01164-00 

 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 
Juzgado no puede asumir su conocimiento. 

 

En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en Ciudad Bolívar - 
Bogotá, a las voces del numeral 1º del artículo 28 del Código General del Proceso, 
este Despacho judicial no es competente para conocer del presente asunto 

 

En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este proceso 
ejecutivo es el Juzgado de pequeñas causa y competencia múltiple de Ciudad 
Bolívar- Bogotá. 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad. 

En mérito de lo expuesto, el juzgado: 

RESUELVE 
 

1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 
competencia territorial. 

2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante Juzgado de pequeñas 
causa y competencia múltiple Localidad Ciudad Bolívar - Bogotá. (Reparto) 
NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de agosto de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01165-00 

 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 
Juzgado no puede asumir su conocimiento. 

 

En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en Suba - Bogotá, a las 
voces del numeral 1º del artículo 28 del Código General del Proceso, este 
Despacho judicial no es competente para conocer del presente asunto 

 

En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este proceso 
ejecutivo es el Juzgado de pequeñas causa y competencia múltiple de Suba-Bogotá. 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad. 

En mérito de lo expuesto, el juzgado: 

RESUELVE 
 

1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 
competencia territorial. 

2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante Juzgado de pequeñas 
causa y competencia múltiple Localidad de Suba- Bogotá. (Reparto) 
NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de agosto de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01166-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte CESAR ARMANDO BELTRAN 
CARRANZA y ANDRES DAVID MARTINEZ AREVALO, exceptuando aquellas 
sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a 
los bancos requeridos a folio 11 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 46.800.000 M/CTE. 

Segundo: Decretar el embargo y posterior secuestro del VEHICULO 
AUTOMOTOR de placas MQB – 312 de propiedad de la demandada  

Ofíciese con destino a la secretaria de movilidad correspondiente, con el fin de 
que dicha autoridad tome atenta nota de la cautela aquí decretada. 

Limítese la medida a la suma de $ 46.800.000 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día nueve (09) de agosto de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Juez
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 33a06392f08cf19a0d5b0667f8bbb766a77cdffc5958179b09524ca674de10ed

Documento generado en 08/08/2023 04:27:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01166-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de RECIBANC 

SAS en contra de CESAR ARMANDO BELTRAN CARRANZA y ANDRES DAVID 

MARTINEZ AREVALO para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las 

siguientes sumas de dinero: 

CHEQUE 77626-3 

 

1.1 Por la suma de $ 6.000.000 M/Cte., por concepto del cheque anexado como 

base del recaudo ejecutivo. 

1.2 Por la suma de $ 1.200.000 M/Cte., por concepto del 20% de sanción comercial. 

 

1.3  Por los intereses de mora sobre el capital desde el 25 de mayo de 2023 y hasta 

que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para 

los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación 

CHEQUE 77619-2 

 

1.1Por la suma de $ 9.000.000 M/Cte., por concepto del cheque anexado como base 

del recaudo ejecutivo. 

1.2 Por la suma de $ 1.800.000 M/Cte., por concepto del 20% de sanción comercial. 

 

1.3 Por los intereses de mora sobre el capital desde el 29 de abril de 2023 y hasta 

que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación 

 
CHEQUE .67845-7 

 

1.1Por la suma de $ 11.000.000 M/Cte., por concepto del cheque anexado como 

base del recaudo ejecutivo. 

1.2Por la suma de $ 2.200.000 M/Cte., por concepto del 20% de sanción comercial. 

 

1.3 Por los intereses de mora sobre el capital desde el 14 de junio de 2023 y hasta 

que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación 
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Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  

Reconocer personería a el abogado JORGE ANTONIO GONZALEZ ALONSO 
como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los 

efectos de poder conferido. 
 

 

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de agosto de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 29 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8ad7d2fa633a42146ce8e77c3c1830e8604379f88ad9a3d050a9c10024f66d57

Documento generado en 08/08/2023 04:27:41 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01167-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte JAVIER RAMIREZ CUBILLOS, 
exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 
inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 132 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 20.336.622 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día nueve (09) de agosto de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01167-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de AECSA 

S.A en contra de JAVIER RAMIREZ CUBILLOS para que dentro del término de 

cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 

proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

PAGARE  00130158009609821208 

 

1.1 Por la suma de $ 13.557.748 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2  Por los intereses de mora sobre el capital desde la fecha de la presentación de 

la demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, 

siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta 

el pago total de la obligación 

 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  

Reconocer personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
 

 

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de agosto de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 29 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01169-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte LEIDY YOHANNA MORENO LEON, 
exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 
inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 132 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 8.374.500 M/CTE. 

Segundo: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del 
salario mínimo legal mensual vigente que devengue LEIDY YOHANNA MORENO 
LEON como empleado de CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR CAFAM. 
Ofíciese al pagador. 

Limítese la medida a la suma de $ 8.374.500 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día nueve (09) de agosto de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01169-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de CAJA 

COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR COLSUBSIDIO en contra de LEIDY 

YOHANNA MORENO LEON para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las 

siguientes sumas de dinero: 

PAGARE  150000822959 

 

1.1 Por la suma de $ 5.583.000 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2  Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 20 de julio de 

2023 y hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, 

liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  

Reconocer personería a la abogada MARTHA AURORA GALINDO CARO como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
 

 

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de agosto de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 29 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01170-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de AECSA 

S.A en contra de ANDRES HUERFANO RODRIGUEZ para que dentro del término 

de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 

proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

PAGARE  1549058 

 

1.1 Por la suma de $ 2,790,861 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2  Por los intereses de mora sobre el capital desde la fecha de la presentación de 

la demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, 

siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta 

el pago total de la obligación 

 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
 

 

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de agosto de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 29 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01170-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte ANDRES HUERFANO RODRIGUEZ, 
exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 
inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 240 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 4.186.291 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día nueve (09) de agosto de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01171-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de AECSA 

S.A en contra de LUZ CLAUDIA MEJIA SANTOS para que dentro del término de 

cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 

proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

PAGARE  5446897 

 

1.1 Por la suma de $ 18,915,260 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2  Por los intereses de mora sobre el capital desde la fecha de la presentación de 

la demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, 

siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta 

el pago total de la obligación 

 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
 

 

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de agosto de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 29 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Código de verificación: 3ec379ed53cb831a7db947676dbf7f25bc0ed41471429a9d038a2e8e4361b98f

Documento generado en 08/08/2023 04:27:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01171-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte LUZ CLAUDIA MEJIA SANTOS, 
exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 
inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 232 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 28.372.890 M/CTE. 

Segundo: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del 
salario mínimo legal mensual vigente y demás emolumentos que devengue LUZ 
CLAUDIA MEJIA SANTOS como empleado de ASOCARTERA JUDICIAL SAS 
identificado con NIT No 901069369. Ofíciese al pagador. 

Limítese la medida a la suma de $ 28.372.890 M/CTE 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día nueve (09) de agosto de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01173-00 

 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 
Juzgado no puede asumir su conocimiento. 

 

En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en Kennedy - Bogotá, a 
las voces del numeral 1º del artículo 28 del Código General del Proceso, este 
Despacho judicial no es competente para conocer del presente asunto 

 

En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este proceso 
ejecutivo es el Juzgado de pequeñas causa y competencia múltiple de Kennedy -
Bogotá. 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad. 

En mérito de lo expuesto, el juzgado: 

RESUELVE 
 

1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 
competencia territorial. 

2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante Juzgado de pequeñas 
causa y competencia múltiple Localidad de Kennedy - Bogotá. (Reparto) 
NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de agosto de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01174-00 

 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 
Juzgado no puede asumir su conocimiento. 

 

En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en Ciudad Bolívar - 
Bogotá, a las voces del numeral 1º del artículo 28 del Código General del Proceso, 
este Despacho judicial no es competente para conocer del presente asunto 

 

En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este proceso 
ejecutivo es el Juzgado de pequeñas causa y competencia múltiple de Ciudad 
Bolívar -Bogotá. 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad. 

En mérito de lo expuesto, el juzgado: 

RESUELVE 
 

1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 
competencia territorial. 

2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante Juzgado de pequeñas 
causa y competencia múltiple Localidad de Ciudad Bolívar - Bogotá. (Reparto) 
NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de agosto de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01175-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte JAVIER ERNESTO BALLESTEROS 
IBAÑEZ, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 
sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 19 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 18.000.000 M/CTE. 

Segundo: Ofíciese a la SECRETARÍA DE DISTRITAL DE MOVILIDAD DE 
BOGOTÁ D.C, a efecto de que registre la medida cautelar de inscripción de 
demanda en el certificado de tradición y libertad del vehículo de placas QHG644. 

Limítese la medida a la suma de $ 18.000.000 M/CTE 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día nueve (09) de agosto de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01175-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de MARIA 

NORMA BALLESTEROS IBAÑEZ en contra de JAVIER ERNESTO 

BALLESTEROS IBAÑEZ para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las 

siguientes sumas de dinero: 

LETRA DE CAMBIO 

 

1.1 Por la suma de $ 12.000.000 M/Cte., por concepto del capital de la letra de 

cambio anexada como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2  Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 16 de noviembre de 2022 

y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación 

 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  

Reconocer personería a el abogado JORGE ENRIQUE PARDO DAZA como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
 

 

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de agosto de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 29 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

Secretario 

 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 966f782718f0e233209117699668cef85ddd1b2b0013b9f21be03bb5eb9a081e

Documento generado en 08/08/2023 04:27:31 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01176-00 

 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 
Juzgado no puede asumir su conocimiento. 

 

En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en Kennedy - Bogotá, a 
las voces del numeral 1º del artículo 28 del Código General del Proceso, este 
Despacho judicial no es competente para conocer del presente asunto 

 

En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este proceso 
ejecutivo es el Juzgado de pequeñas causa y competencia múltiple de Kennedy -
Bogotá. 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad. 

En mérito de lo expuesto, el juzgado: 

RESUELVE 
 

1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 
competencia territorial. 

2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante Juzgado de pequeñas 
causa y competencia múltiple Localidad de Kennedy - Bogotá. (Reparto) 
NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de agosto de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01177-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
 

1. Allegue la dirección electrónica y física de la parte demandada PAULA 
ANDREA PUCHE URREGO, ya que en la documental aportada se aprecia 
su ausencia. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de agosto de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01178-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
 
 

1. Allegue el certificado de existencia y representación legal actualizado de 
PAP FIDUPREVISORA S.A. DEFENSA JURÍDICA EXTINTO DAS y SU 
FONDO ROTATORIO. 

2. Acreditar el envío por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a 
la parte demandada, de no conocerse el canal digital de la parte 
demandada, deberá acreditar el envío físico de la misma con sus 
anexos, de conformidad con lo establecido en la ley 2213 de 2022 
Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus 
anexos como mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de 
conformidad con la ley 2213 de 2022. 

3. Allegue poder debidamente otorgado por la parte demandante, toda vez 
que en la documental aportada se aprecia su ausencia. 

4. Allegue el escrito de demanda de conformidad con el artículo 82 del 
código general del proceso. 

 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de agosto de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01179-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
 
 

1. Allegue el plan de pagos de las cuotas en mora, toda vez que es 
necesario para comprobar la veracidad de lo pretendido en la presente 
acción, ya que en la documental aportada se aprecia su ausencia. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de agosto de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2023-01181-00 

 
Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 
Juzgado no puede asumir su conocimiento.   

   
En efecto, obsérvese que lo pretendido por la parte demandante, es que se declare 
el pago de los honorarios de un proceso ejecutivo que se efectuó en el JUZGADO 
1 DE EJECUCIÓN DEL CIRCUITO DE BOGOTA; por ende, este Despacho judicial 
no es competente para conocer del presente asunto, toda vez que el mismo debe 
ser conocido por el juzgado que llevaba el proceso.   

   
   
Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a el JUZGADO 1 DE EJECUCIÓN DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA, para que proceda de conformidad.  
   
En mérito de lo expuesto, el juzgado:  

   
RESUELVE  

   
1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 
competencia.    

    
2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a someter al reparto del presente ante el JUZGADO 1 DE 
EJECUCIÓN DEL CIRCUITO DE BOGOTA. 

   
3. Déjese la constancia de su salida.    
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de agosto de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01182-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 

DE OCCIDENTE en contra de ELBER ADRIAN MALDONADO VARGAS para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

PAGARE  5446897 

 

1.1 Por la suma de $ 10.921.323 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2  Por los intereses de mora sobre el capital desde el 02 de julio de 2023 y hasta 

que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación 

1.3 Por la suma de $ 596.197 M/Cte., por concepto de intereses de plazo pactados 

en el pagaré anexado. 

 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  

Reconocer personería a la abogada SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
 

 

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de agosto de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 29 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01182-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte ELBER ADRIAN MALDONADO 
VARGAS, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 
sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 56 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 16.381.984 M/CTE. 

Segundo: Decretar el embargo y posterior secuestro del VEHICULO 
AUTOMOTOR de placas HSZ163 de propiedad de la demandada ELBER 
ADRIAN MALDONADO VARGAS 

Ofíciese con destino a la secretaria de movilidad correspondiente, con el fin de 

que dicha autoridad tome atenta nota de la cautela aquí decretada. 

Limítese la medida a la suma de $ 16.381.984 M/CTE. 

Limítese las medidas cautelares hasta tanto tener respuesta de las anteriores. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día nueve (09) de agosto de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01183-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de PABLO 

EMILIO REYES MANOSALVA en contra de DIANA MILENA ORTIGOZA para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

LETRA DE CAMBIO 

 

1.1 Por la suma de $ 37.000.000 M/Cte., por concepto del capital de la letra de 

cambio anexada como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2  Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 02 de noviembre 

de 2022 hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, 

liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  

Reconocer personería a la abogada JENNY CAROLINA VARGAS BARRERA 

como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los 

efectos de poder conferido. 
 

 

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de agosto de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 29 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01183-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del establecimiento de comercio 
VALYS CON NIT. 52397977 identificada con matrícula mercantil no 03525580 de 
propiedad de la demandada DIANA MILENA ORTIGOZA. 

Ofíciese a la Cámara y Comercio de Bogotá D.C 

Limítese la medida a la suma de $ 55.500.000 M/CTE. 

Segundo: Decretar el embargo y posterior secuestro del VEHICULO 
AUTOMOTOR de placas HFR760 de propiedad de la demandada DIANA MILENA 
ORTIGOZA. 

Ofíciese con destino a la secretaria de movilidad correspondiente, con el fin de 

que dicha autoridad tome atenta nota de la cautela aquí decretada. 

Limítese la medida a la suma de $ 55.500.000 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día nueve (09) de agosto de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 005989716997ab700cf89e7ad0a5d0bddb67b5ff023bff779680ad0e27356bbf

Documento generado en 08/08/2023 04:27:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01184-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente y demás emolumentos que devengue ARIANA 
LORENA AGUDELO VEGA como empleado de COLOMBIA 
TELECOMUNICACIONES SA ESP BIC. Ofíciese al pagador. 

Limítese la medida a la suma de $ 750.00 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día nueve (09) de agosto de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01184-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de SOLVENTA 

COLOMBIA S.A.S en contra de ARIANA LORENA AGUDELO VEGA para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

PAGARE   
 

1.1 Por la suma de $ 500.000 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2  Por los intereses de mora sobre el capital desde el 01 de julio de 2022 y hasta 

que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  

Reconocer personería a el abogado ALIRIO CIFUENTES RIVERA como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
 

 

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de agosto de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 29 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01185-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención del 40% del salario, cesantías y demás 
emolumentos que devengue ARIANA LORENA AGUDELO VEGA afiliada a la 

GOBERNACION DEL ATLANTICO. Ofíciese al pagador. 

Limítese la medida a la suma de $ 30.589.200 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día nueve (09) de agosto de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C.ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01185-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

COOPERATIVA DE APORTE Y CRÉDITO BUEN FUTURO EN INTERVENCIÓN 
en contra de MARBEL LUZ GONZALEZ HENRIQUEZ para que dentro del término 

de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 

proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

PAGARE 

 

1.1 Por la suma de $ 20.392.800 M/Cte, por concepto de cuotas vencidas y no 

pagadas, discriminadas de la siguiente manera: 

 
Cuota No. 

 
FECHA DE 
VENCIMIENTO 

 
VALOR 

13 31/08/2021 $ 849.700 

14 30/09/2021 $ 849.700 

15 31/10/2021 $ 849.700 

16 30/11/2021 $ 849.700 

17 31/12/2021 $ 849.700 

18 31/01/2022 $ 849.700 

19 28/02/2022 $ 849.700 

20 31/03/2022 $ 849.700 

21 30/04/2022 $ 849.700 

22 31/05/2022 $ 849.700 

23 30/06/2022 $ 849.700 

24 31/07/2022 $ 849.700 

25 31/08/2022 $ 849.700 

26 30/09/2022 $ 849.700 

27 31/10/2022 $ 849.700 

28 30/11/2022 $ 849.700 

20 31/12/2022 $849.700 

30 31/01/2023 $ 849.700 

31 28/02/2023 $ 849.700 

32 31/03/2023 $ 849.700 

33 30/04/2023 $ 849.700 

34 31/05/2023 $ 849.700 

35 30/06/2023 $ 849.700 

36 31/07/2023 $849.700 

TOTAL $ 20.392.800 
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1.2 Por los intereses de mora sobre cada una de las cuotas desde la fecha de 

exigibilidad y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, 

siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta 

el pago total de la obligación.  

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a la abogada CARLOS ANDRES VALENCIA BERNAL 
como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los 

efectos de poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de agosto de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 29 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01187-00 
 

 
Se rechaza el despacho comisorio, proferido por el JUZGADO QUINTO CIVIL 
MUNICIPAL EN ORALIDAD ARMENIA – QUINDÍO, de conformidad con el acuerdo 
PCSJA 22-12028 del C.S. de la J. 
 
En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de las presentes 
diligencias, son los cuatro (04) Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
denominados 087, 088, 089 y 090 de Bogotá, quienes asumieron exclusivamente el 
trámite de los despachos comisorios en Bogotá. 
 
Ante esta circunstancia, el Juzgado Treinta y Ocho (38) De Pequeñas Causas Y 
Competencia Múltiple De Bogotá D.C. 
 

RESUELVE: 
 
Primero: Remitir el despacho comisorio a la Oficina de Reparto, o quien haga sus 
veces, para que proceda de inmediato a someter al reparto del presente ante los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple denominados 087, 088, 089 y 
090 de Bogotá. 
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de agosto de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01188-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente y demás emolumentos que devengue ORLANDO 
ENRIQUE PINZON GUZMAN como empleado de HOSPITAL SAN RAFAEL DE 
PACHO. Ofíciese al pagador. 

Limítese la medida a la suma de $ 780.00 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día nueve (09) de agosto de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01188-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de SOLVENTA 

COLOMBIA S.A.S en contra de ORLANDO ENRIQUE PINZON GUZMAN para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

PAGARE   
 

1.1 Por la suma de $ 520.000 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2  Por los intereses de mora sobre el capital desde el 01 de diciembre de 2022 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  

Reconocer personería a el abogado ALIRIO CIFUENTES RIVERA como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
 

 

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de agosto de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 29 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01189-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
 
 

1. Allegue la dirección física del demandado, de no conocerla manifiéstelo 
en la demanda, ya que en la documental aportada se aprecia su ausencia.  
 

 
 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de agosto de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01190-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado 
con matricula inmobiliaria No. 50C- 103396 de propiedad de la parte demandada 
INDUSTRIAS EKA LTDA. 

Ofíciese a la Oficina de Registro de instrumentos Públicos correspondiente. 

Limítese la medida a la suma de $ 4.533.666 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día nueve (09) de agosto de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C.ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01190-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de EDIFICIO 

SAMPER BRUSH en contra de INDUSTRIAS EKA LTDA para que dentro del 

término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 

presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

 

1.1 Por la suma de $ 2.258.196 M/Cte, por concepto de cuotas de administración 

vencidas y no pagadas, discriminadas de la siguiente manera: 

 
Cuota No. 

 
FECHA DE 
VENCIMIENTO 

 
VALOR 

1 31/12/2021 $ 94.700 

2 31/01/2022 $ 101.000 

3 28/02/2022 $ 101.000 

4 28/03/2022 $ 101.000 

5 30/04/2022 $ 101.000 

6 31/05/2022 $ 101.000 

7 30/06/2022 $ 101.000 

8 31/07/2022 $ 101.000 

9 31/08/2022 $ 101.000 

10 30/09/2022 $ 101.000 

11 31/10/2022 $ 101.000 

12 30/11/2022 $ 101.000 

13 31/12/2022 $ 101.000 

14 31/01/2023 $ 135.928 

15 28/02/2023 $ 135.928 

16 31/03/2023 $ 135.928 

17 30/04/2023 $135.928 

19 31/05/2023 $ 135.928 

19 30/06/2023 $ 135.928 

20 31/07/2023 $ 135.928 

TOTAL $2.258.196 
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1.2 Por la suma de $ 32.600 M/Cte, por concepto de sanción por inasistencia de 

asamblea, discriminada de la siguiente manera: 

 
Cuota No. 

 
VALOR 

1 $ 101.000 

2 $ 114.216 

TOTAL $ 2 1 5 . 2 1 6  

 

 

1.3  Por la suma de $ 549.032 M/Cte, por concepto de recolección de basura 

 

1.4 Por los intereses de mora sobre cada una de las cuotas desde la fecha de 

vencimiento y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, 

siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta 

el pago total de la obligación.  

1.5 Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se causen 
en lo sucesivo a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando se 
verifique su pago, siempre que se encuentren debidamente certificadas por el 
administrador del Conjunto demandante (C.G.P. art. 88), junto con sus 
respectivos intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera, al tenor de lo 
dispuesto en el art. 884 del C. de Co. 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a el abogado JORGE NEFTALI DIAZ CAMARGO como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de agosto de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 29 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01191-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de YECID 

BONIFACIO PEDRAZA CORREDOR en contra de FELIX VARGAS BORDA para 

que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

LETRA DE CAMBIO 

 

1.1 Por la suma de $ 2.000.000 M/Cte., por concepto del capital de la letra de cambio 

anexada como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2  Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 02 de marzo de 

2023 hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera. 

1.3  Negar la pretensión número 3º del acápite de pretensiones de la demanda, toda 

vez, que de conformidad con los numerales 1º y 2º del artículo 35 del Código 

Disciplinario del Abogado, dichos valores no deben ser cobrados de forma 

abusiva y es un pago exclusivo del acreedor que contrato al profesional en 

derecho. 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  

Reconocer personería a la abogada LISETH NATHALIA OSORIO PORRAS como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
 

 

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de agosto de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 29 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
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Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01191-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte FELIX VARGAS BORDA, exceptuando 
aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. 
Ofíciese a los bancos requeridos a folio 20 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 3.000.000 M/CTE. 

Segundo: Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 090-5169 de propiedad de la parte 
demandada FELIX VARGAS BORDA 

Ofíciese a la Oficina de Registro de instrumentos Públicos correspondiente. 

Limítese la medida a la suma de $ 3.000.000 M/CTE. 

Limítese las medidas cautelares hasta tanto tener respuesta de las anteriores. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día nueve (09) de agosto de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01192-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente y demás emolumentos que devengue ANGELICA 
VIVIANA LINARES PEÑA como empleado de LOS VIAJES DEL BOGA SAS. 
Ofíciese al pagador. 

Limítese la medida a la suma de $ 1.020.000 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día nueve (09) de agosto de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4eb8f524b01f483bf8bb767a36607d9b6f82d09e2cd27a9b0bc3f963977c1fbe

Documento generado en 08/08/2023 04:26:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01192-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de SOLVENTA 

COLOMBIA S.A.S en contra de ANGELICA VIVIANA LINARES PEÑA para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

PAGARE   
 

1.1 Por la suma de $ 680.000 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2  Por los intereses de mora sobre el capital desde el 17 de mayo de 2022 y hasta 

que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  

Reconocer personería a el abogado ALIRIO CIFUENTES RIVERA como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
 

 

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de agosto de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 29 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01193-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
 
 

1. Allegue el plan de pagos de las cuotas en mora, toda vez que es 
necesario para comprobar la veracidad de lo pretendido en la presente 
acción, ya que en la documental aportada se aprecia su ausencia. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de agosto de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01194-00 

 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 
Juzgado no puede asumir su conocimiento. 

 

En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en Suba - Bogotá, a las 
voces del numeral 1º del artículo 28 del Código General del Proceso, este 
Despacho judicial no es competente para conocer del presente asunto 

 

En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este proceso 
ejecutivo es el Juzgado de pequeñas causa y competencia múltiple de Suba -
Bogotá. 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad. 

En mérito de lo expuesto, el juzgado: 

RESUELVE 
 

1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 
competencia territorial. 

2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante Juzgado de pequeñas 
causa y competencia múltiple Localidad de Suba - Bogotá. (Reparto) 
NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de agosto de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01196-00 

 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 
Juzgado no puede asumir su conocimiento. 

 

En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en Kennedy - Bogotá, a 
las voces del numeral 1º del artículo 28 del Código General del Proceso, este 
Despacho judicial no es competente para conocer del presente asunto 

 

En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este proceso 
ejecutivo es el Juzgado de pequeñas causa y competencia múltiple de Kennedy -
Bogotá. 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad. 

En mérito de lo expuesto, el juzgado: 

RESUELVE 
 

1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 
competencia territorial. 

2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante Juzgado de pequeñas 
causa y competencia múltiple Localidad de Kennedy - Bogotá. (Reparto) 
NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de agosto de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01198-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención del 40% del salario, cesantías y demás 
emolumentos que devengue LUCY BERNARDA DUMAR ARABIA afiliada a la 
GOBERNACION DE SUCRE. Ofíciese al pagador. 

Limítese la medida a la suma de $ 8.388.000 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día nueve (09) de agosto de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C.ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01198-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

COOPERATIVA DE APORTE Y CRÉDITO BUEN FUTURO EN INTERVENCIÓN 
en contra de LUCY BERNARDA DUMAR ARABIA para que dentro del término de 

cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 

proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

PAGARE 

 

1.1 Por la suma de $ 5.592.000 M/Cte, por concepto de cuotas vencidas y no 

pagadas, discriminadas de la siguiente manera: 

 
Cuota No. 

 
FECHA DE 
VENCIMIENTO 

 
VALOR 

25 31/07/2022 $ 233.000 

26 31/08/2022 $ 233.000 

27 30/09/2022 $ 233.000 

28 31/10/2022 $ 233.000 

29 30/11/2022 $ 233.000 

30 31/12/2022 $ 233.000 

31 31/01/2023 $ 233.000 

32 28/02/2023 $ 233.000 

33 31/03/2023 $ 233.000 

34 30/04/2023 $ 233.000 

35 31/05/2023 $ 233.000 

36 30/06/2023 $ 233.000 

37 31/07/2023 $ 233.000 

38 31/08/2023 $ 233.000 

39 30/09/2023 $ 233.000 

40 31/10/2023 $ 233.000 

41 30/11/2023 $233.000 

42 31/12/2023 $ 233.000 

43 31/01/2024 $ 233.000 

44 29/02/2024 $ 233.000 

45 31/03/2024 $ 233.000 

46 30/04/2024 $ 233.000 

47 31/05/2024 $ 233.000 

48 30/06/2024 $233.000 

TOTAL $ 5.592.000 
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Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

 

 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre cada una de las cuotas desde la fecha de 

exigibilidad y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, 

siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta 

el pago total de la obligación.  

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a la abogada CARLOS ANDRES VALENCIA BERNAL 
como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los 

efectos de poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de agosto de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 29 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01199-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
 
 

1. Allegue el plan de pagos de las cuotas en mora, toda vez que es 
necesario para comprobar la veracidad de lo pretendido en la presente 
acción, ya que en la documental aportada se aprecia su ausencia. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de agosto de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01200-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte ANDRES HUERFANO RODRIGUEZ, 
exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 
inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 12 presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 4.870.212 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día nueve (09) de agosto de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01200-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de CAJA 

COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR COLSUBSIDIO en contra de VICTOR 

RONCANCIO CASTIBLANCO para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN 

las siguientes sumas de dinero: 

PAGARE  32000000775 

 

1.1 Por la suma de $ 2.484.471 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2  Por los intereses de mora sobre el capital desde el 13 de julio de 2023 y hasta 

que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

PAGARE  17000504471 

 

1.1 Por la suma de $ 762.337M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.3  Por los intereses de mora sobre el capital desde el 13 de julio de 2023 y hasta 

que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  

Reconocer personería a el abogado JOHN ALBERTO CARRERO LOPEZ como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
 

 

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
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JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de agosto de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 29 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Catherine Lucia Villada Ruiz
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Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01201-00 

 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 
Juzgado no puede asumir su conocimiento. 

 

En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en Suba - Bogotá, a las 
voces del numeral 1º del artículo 28 del Código General del Proceso, este 
Despacho judicial no es competente para conocer del presente asunto 

 

En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este proceso 
ejecutivo es el Juzgado de pequeñas causa y competencia múltiple de Suba -
Bogotá. 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad. 

En mérito de lo expuesto, el juzgado: 

RESUELVE 
 

1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 
competencia territorial. 

2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante Juzgado de pequeñas 
causa y competencia múltiple Localidad de Suba - Bogotá. (Reparto) 
NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de agosto de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01202-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención del 50% del salario, cesantías y demás 
emolumentos que devengue LUIS EDUARDO MERCADO ESCORCIA como 
pensionado de COLPENSIONES. Ofíciese al pagador. 

Limítese la medida a la suma de $ 14.483.785 M/CTE. 

Segundo: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte LUIS EDUARDO MERCADO 
ESCORCIA y FABREGAS ZARATE AMELIA DEL CARMEN, exceptuando 
aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. 
Ofíciese a los bancos requeridos a folio 127 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 14.483.785 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día nueve (09) de agosto de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C.ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01202-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL SISTEMA DE GESTION EMPRESARIAL Y 

SOCIAL EN INTERVENCIÓN "SIGESCOOP" en contra de LUIS EDUARDO 

MERCADO ESCORCIA y FABREGAS ZARATE AMELIA DEL CARMEN para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

PAGARE 

 

1.1 Por la suma de $ 9.655.857 M/Cte, por concepto de cuotas vencidas y no 

pagadas, discriminadas de la siguiente manera: 

  
FECHA DE 

EXIGIBILIDAD 

  

CUOTAS VALOR 

1 31/12/2016 $ 155.309 

2 31/01/2017 $ 158.622 

3 28/02/2017 $ 162.005 

4 31/03/2017 $ 165.460 

5 30/04/2017 $ 168.989 

6 31/05/2017 $ 172.593 

7 30/06/2017 $ 176.274 

8 31/07/2017 $ 180.034 

9 31/08/2017 $ 183.873 

10 30/09/2017 $ 187.795 

11 31/10/2017 $ 191.800 

12 30/11/2017 $ 195.891 

13 31/12/2017 $ 200.069 

14 31/01/2018 $ 204.336 

15 28/02/2018 $ 208.694 

16 31/03/2018 $ 213.145 

17 30/04/2018 $ 217.691 

18 31/05/2018 $ 222.334 
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19 30/06/2018 $ 227.076 

20 31/07/2018 $ 231.919 

21 31/08/2018 $ 236.866 

22 30/09/2018 $ 241.918 

23 31/10/2018 $ 247.077 

24 30/11/2018 $ 252.347 

25 31/12/2018 $ 257.729 

26 31/01/2019 $ 263.226 

27 28/02/2019 $ 268.840 

28 31/03/2019 $ 274.574 

29 30/04/2019 $ 280.430 

30 31/05/2019 $ 286.411 

31 30/06/2019 $ 292.520 

32 31/07/2019 $ 298.759 

33 31/08/2019 $ 305.131 

34 30/09/2019 $ 311.638 

35 31/10/2019 $ 318.285 

36 30/11/2019 $ 325.074 

37 31/12/2019 $ 332.007 

38 31/01/2020 $ 339.088 

39 29/02/2020 $ 346.320 

40 31/03/2020 $ 353.706 

TOTAL   $ 9.655.857 

 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre cada una de las cuotas desde la fecha de 

vencimiento y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, 

siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta 

el pago total de la obligación.  

1.3 Por la suma de $ 4.794.149 M/Cte, por concepto de intereses de plazo causados 

y no pagados, discriminados de la siguiente manera: 

  
FECHA DE 

EXIGIBILIDAD 

  

CUOTAS VALOR 

1 31/12/2016 $ 205.941 

2 31/01/2017 $ 202.629 

3 28/02/2017 $ 199.246 

4 31/03/2017 $ 195.790 

5 30/04/2017 $ 192.261 

6 31/05/2017 $ 188.657 

7 30/06/2017 $ 184.976 

8 31/07/2017 $ 181.216 

9 31/08/2017 $ 177.377 
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10 30/09/2017 $ 173.455 

11 31/10/2017 $ 169.450 

12 30/11/2017 $ 165.359 

13 31/12/2017 $ 161.181 

14 31/01/2018 $ 156.914 

15 28/02/2018 $ 152.556 

16 31/03/2018 $ 148.105 

17 30/04/2018 $ 143.559 

18 31/05/2018 $ 138.916 

19 30/06/2018 $ 134.174 

20 31/07/2018 $ 129.331 

21 31/08/2018 $ 124.384 

22 30/09/2018 $ 119.332 

23 31/10/2018 $ 114.173 

24 30/11/2018 $ 108.903 

25 31/12/2018 $ 103.521 

26 31/01/2019 $ 98.024 

27 28/02/2019 $ 92.410 

28 31/03/2019 $ 86.676 

29 30/04/2019 $ 80.820 

30 31/05/2019 $ 74.839 

31 30/06/2019 $ 68.730 

32 31/07/2019 $ 62.491 

33 31/08/2019 $ 56.120 

34 30/09/2019 $ 49.612 

35 31/10/2019 $ 42.965 

36 30/11/2019 $ 36.177 

37 31/12/2019 $ 29.243 

38 31/01/2020 $ 22.162 

39 29/02/2020 $ 14.930 

40 31/03/2020 $ 7.544 

TOTAL   
$ 

4.794.149 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a la abogada FLOR STELLA VALLES CUESTA como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de agosto de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 29 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01203-00 

 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 
Juzgado no puede asumir su conocimiento. 

 

En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en Suba - Bogotá, a las 
voces del numeral 1º del artículo 28 del Código General del Proceso, este 
Despacho judicial no es competente para conocer del presente asunto 

 

En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este proceso 
ejecutivo es el Juzgado de pequeñas causa y competencia múltiple de Suba -
Bogotá. 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad. 

En mérito de lo expuesto, el juzgado: 

RESUELVE 
 

1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 
competencia territorial. 

2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante Juzgado de pequeñas 
causa y competencia múltiple Localidad de Suba - Bogotá. (Reparto) 
NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de agosto de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01204-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente que devengue MARTIN ELIAS SOTELO GAVIRIA 
como empleado del EJERCITO NACIONAL DE COLOMBIA. Ofíciese al pagador. 

Limítese la medida a la suma de $ 14.432.593 M/CTE. 

Segundo: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte MARTIN ELIAS SOTELO GAVIRIA, 
exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 
inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 61 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 14.432.593 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día nueve (09) de agosto de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01204-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A en contra de MARTIN ELIAS SOTELO 

GAVIRIA para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de 

la notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de 

dinero: 

PAGARE   
 

1.1 Por la suma de $ 9.621.729 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2  Por los intereses de mora sobre el capital desde el 16 de junio de 2023 y hasta 

que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  

Reconocer personería a la abogada EVA GISELLE MORENO GIRALDO como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
 

 

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de agosto de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 29 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-01205-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención del 50% del salario y demás emolumentos 
que devengue NAYIB MACHADO JIMENEZ como pensionado de E.S.E 
HOSPITAL UNIVERSITARIO FERNANDO TROCONIS. Ofíciese al pagador. 

Limítese la medida a la suma de $ 11.526.163 M/CTE. 

Segundo: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte NAYIB MACHADO JIMENEZ Y 
BERRIO BECERRA JESUS DEL CARMEN, exceptuando aquellas sumas que de 
conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos 
requeridos a folio 124 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 11.526.163 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día nueve (09) de agosto de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C.ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01205-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

COOPERATIVA MULTIACTIVA NACIONAL COLOMBIANA COOMUNCOL EN 

LIQUIDACIÓN "COOMUNCOL en contra de NAYIB MACHADO JIMENEZ Y 

BERRIO BECERRA JESUS DEL CARMEN para que dentro del término de cinco 

(5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

PAGARE 

 

1.1 Por la suma de $ 7.684.109 M/Cte, por concepto de cuotas vencidas y no 

pagadas, discriminadas de la siguiente manera: 

  FECHA DE 
EXIGIBILIDAD 

  

CUOTAS VALOR 

1 30/04/2018 $ 293.519 

2 31/05/2018 $ 299.814 

3 30/06/2018 $ 306.244 

4 31/07/2018 $ 312.812 

5 31/08/2018 $ 319.521 

6 30/09/2018 $ 326.374 

7 31/10/2018 $ 333.373 

8 30/11/2018 $ 340.523 

9 31/12/2018 $ 347.826 

10 31/01/2019 $ 355.286 

11 28/02/2019 $ 362.906 

12 31/03/2019 $ 370.689 

13 30/04/2019 $ 378.639 

14 31/05/2019 $ 386.760 

15 30/06/2019 $ 395.055 

16 31/07/2019 $ 403.528 

17 31/08/2019 $ 412.182 

18 30/09/2019 $ 421.022 

19 31/10/2019 $ 430.052 

20 30/11/2019 $ 439.275 

21 31/12/2019 $ 448.696 

TOTAL   $ 7.684.109 
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1.2 Por los intereses de mora sobre cada una de las cuotas desde la fecha de 

vencimiento y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, 

siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta 

el pago total de la obligación.  

1.3 Por la suma de $ 1.940.590 M/Cte, por concepto de intereses de plazo causados 

y no pagados, discriminados de la siguiente manera: 

  FECHA DE 
EXIGIBILIDAD 

  

CUOTAS VALOR 

1 30/04/2018 $ 164.800 

2 31/05/2018 $ 158.505 

3 30/06/2018 $ 152.075 

4 31/07/2018 $ 145.507 

5 31/08/2018 $ 138.798 

6 30/09/2018 $ 131.946 

7 31/10/2018 $ 124.946 

8 30/11/2018 $ 117.796 

9 31/12/2018 $ 110.493 

10 31/01/2019 $ 103.033 

11 28/02/2019 $ 95.413 

12 31/03/2019 $ 87.630 

13 30/04/2019 $ 79.680 

14 31/05/2019 $ 71.559 

15 30/06/2019 $ 63.264 

16 31/07/2019 $ 54.792 

17 31/08/2019 $ 46.137 

18 30/09/2019 $ 37.297 

19 31/10/2019 $ 28.268 

20 30/11/2019 $ 19.044 

21 31/12/2019 $ 9.623 

TOTAL   $ 1.940.590 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a la abogada FLOR STELLA VALLES CUESTA como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de agosto de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 29 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
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Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01206-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
 
 

1. Excluya una de las pretensiones del cobro de intereses de mora, toda vez 
que, no es admisible imponer una doble sanción al aquí demandado sobre la 
misma suma 
 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de agosto de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 029 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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